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ta junta con diez días de anticipación
los ex p edientes de prórrogas y de-
más documentos prevenidos en el
Reglamento de Reclutamiento

Córdoba 12 de Marzo de 1948.
-El Capitán Secretario, Ramón Díaz
Caña.-V.° B.° El Coronel Presiden-
te Firma ilegible.

Sindicato Vertical de Ganadería
JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 1.035
Subastá de pieles

El día cinco de Abril próximo, de
diez a doce horas, en el salón de
actos de la Delegación Provincial de
Sindicatos, sita en la ' Avenida del
Gran Capitán,_ número catorce, pór
el'Sindicato Vertical de Ganadería se
subastarán p úblicamente, de confor-
midad con lo dispuesto en la Orden
del Ministerio de Industria y Comer-
cio de fecha diez de Enero de mil
novecientos cuarenta y siete, las pie-
les vacunas y equinas que se obten-
gan en los centros de sacrificio y
corridas de toros que se celebrerien
el cinturón de Córdoba en el perío-
do comprendido entre el día seis de
Abril citado.al cuatro de Mayo pró-
ximo ambos inclusive, significándo-
se que los licitadores habrán de
ajustarse al pliego de 'condiciones
que se halla expuesto a/ público en
el tablón de anuncios de la Delega-
ción Provicial de Sindicatos.

Por Dios España y su Revolución
Nacional-Sincalista.

Córdoba diez de Marzo de mil
novecientos cuarenta y ocho. - El
Secretario Provincial, Emilio Más
Norte.

Sociedad en Organización "Pas-
tas Andaluzas" (P., A. S. A.)

PALMA DEL RIO

Ntint 978

ANUNCIO
1)1in. Antonio Pérez Redondo, fun-

dador , de la Compañia Mercantil
"Pastas Andluze, S. A.1 	 A,
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Delegación Provincial de Abastecimientos
y Transportes

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Núm. 1.045
Precios de pures de Almortas y Algarrobas

. 	La Comisaria General de Abaste.-;
t ci m ientos y Transportes por oficio-

circular número 29,580 de 28 de Fe-
brero Pasado, comunica a esta 'De-

Jegación lo siguiente:
*Al objeto de repercutir en los

precios señalados en la Circular nú-

1948. 	 mero 660 la prima de pronta entre-
, ga de las almortas que asciende a
0'30 pesetas kilo según se disponen, V

- en el telegrama circular de esta Co-
misaría General de fecha
le participo que se rectifican los co-

f,e.. rrespondientes 'al -puré de almortas
contenidos en la citada disposición,
los cuales serán los Siguientes:

&II 	 Precio en fábrica, 2.974' Pesetas
id

• kilo.
ordeck .

	

	 Precio mayorista, 3'45 pesetas
;jiu.

Precio al ' público; 3'80

Núin. 1.046
Depósiio garantía por saquería harinero
En atención al aumento sufrido

-, por los sacos destinados al trans-

porte de harina y teniendo en cuen-
ta que las cantidades señaladas
corno demérito y 'depósito-garantía
resultan insuficiente para . ' cubrir las
necesidades que originó su creación,
la Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes, ha resuello
disponer lo siguiehte:

1.0 La cantidad que los propie-
tarios de los sacos destinados a
transporte de harina, podian cobrar
como depósito garantía para forzar
su devolución serán en lo sucesivo.
de 20 pesetas. La devolución de
dicho depósito se efectuará siempre
que los sacos devueltos sean de la
misma calidad,,tamaño y forma de
los que le fueron entregados y es-
ten en condiciones de empleo.

2.° El descuelito que los propie-
tarios de los envases efectuarán de
de la cantidad señalada en el núnie-
ro' anterior, a la devolución de los
mismos, será de 1'25 pesetas cuan-
do el , pl,azo de devolución no exce•
da de 30 'días en la Península y 45
en las provincias Insúlares y Marrue-
cos 4 pudiéndose descontar 2'05 pe-
setas cuando los expresados Plazos
sean .rebasados.
. 3.° Quedan deragadas las notas
de Ata junta -inserta en los BOLE-
TINES OFICIALES de lä provincia
número 115 de 15-5 :45, y núMero
17 de 20-1-47.

Lo que se publico para general co-
nocimiento y cumplimientó.

Córdoba 12 de Marzo de 1948.-
El Gobernador Civil ¡Presidente,

Junta de Clasificación y Revisión de la
Caja de Recluta núm. 19 de Córdoba

Núm. 1.039
Relación de los pueblos de la de-

marcaciOn de esta Junta con expre-Y
sión de las fechas en que han de pre-
sentarse ante la misma, al juicio de
Clasificación los mozos de los reem-
plazos 1945, 1947 y 1948, con arre-
glo a lo que previene el vigente Re-
glamento para el Reclutamiento y
Reeinplazo del Ejército.

Mes de Abril de 1948 '
Día 2. -Almodóvar, Adamuz, Al-

caracejos, Añora, Belalcázar y Bel-
mez.

Día 6. - Los Blázquez, B,ujalance,
Cañete de las Torres y,Cardeña.

Día 9.- La Carlota, El Carpio,
Conquistä y Dos Torres.

Día - 14, - Hornachuelos • Espiel,
Fuente Obehina, Fuente 'la Lancha y
Fuente Palmera.
Día 17 - La Granjuela, Guadalcá-
zar, El Guijo, Hinojosa deleDuque y
Montoro.

Día I. -Palma del Río, Obejo,
Pedro Abad, Pedroche N/Posadas.

Día 24.- Peñarroya.
Diga- 28.- Pozoblanco, Santa Eufe-

mia, Torrecampo, Valsequillo, y Vi-
Ilafranca.

Mes, de Mayo de 1948

Dia 1.°- Villahárta, Villanueva de
de Córdoba, Villanueva del Duque y
Villanueva del Rey.

,Dfa 5.- Villaralto, Villa del Río,
Villaviciosa y El Viso.

Dia 10.- Córdoba,. Reemplado de
1948 desde'el Núm. I al 500.

Día 13.- Córdoba, Reemplazo de
1948 desde el Núm. 501 al 1000.;

Día 17. Córdoba, Reemplazo de
1948 desde el Núm. 1.001 al final.

Día 20.-Córdoba, Reemplazo de
1947 todos.

Día 24.- Córdoba, Reemplazo de
1945 Iodos'.

Incidencias Ves de junio de 1948
Día 1.°- Por orden alfabético de

Pueblos desde Adamuz hastaHorna-
chuelos.,

Día 4.- Por orden alfabético de
pueblos- desde Montorá hasta el
Viso.

Día 8.--eórdoba todos los del
Reemplazo de 1948.

Día 10. - Córdoba todos los del
.reemplazo de 1947 y 1945.

Nöta: Las sesiones darán princi-
pio a las nueve horas de la mañana
de los días señalados, en el Local
que ocupa esta junta, calle L. HoCes
número 5.

LoS Ayuntamientos remitirán a es-

' 	.
'Número 64

,
i l 	 • 	 MARTES 16 DE MARZO.DE 1-948 	 Il' Franqueo concertado

--. 	,
Articulo 1 .°-Las Leyes obligaran en la Península, o

Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. , 	 •

Se' entiende hecha la promulgación el día en que
termina-la inserción-de la Ley en el «Boletín Oficial del .
Estado». 	 - .

Artículo 2.° -La ignorancia de las leyes nd excusa
de su cumplimiento.- ‚•,

Artículo 3.°-Las leyes no tendrán-efecto retroactivo
si-no/dispusieren lo contrario. - (Código civil vigente)./

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETIVES OFICIALES se han de remit1rjal
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los-editores de los mencionados periódicos..

(RR. 00. 26 de Marzo de 1037 y 31 de Agosto 1063). •
i 	 _

PRECIOS DE SUSCRIPC115 N
Reglamento de 2 de Julio de 1924.

. 	 Artículo 20.- Las entidades municipales abonarán,
 en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derchos que le correspondan y los suple -
Trienios que haya adelantado, y abonaran igualmente
los -derechos de inserción de los anuncios en los perió-
(Ecos, Cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento. 	 •	 •

ADVERTENCIA. -No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el -importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

EN CÓRDOBA 	 Ptas. FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trirrestre, . 	 , . 	 18
Seis meses. „ 	  30
Un ario 	  54
Venta de número suelto del

de 	 id. 	 id. 	 del
Jcl. 	 de 	 id. 	 id. 	 de

Id. id. de los arios anteriores
PAGO ADELANTADO

Trimestre. 	 . 	 .. . 	 21 	 •

Seis meses. . 	  36
Un año 	  66.

ario corriente 	 . 	 7 0'50 Pts.
id. 	 anterior. 	 . 	 I. 	 1'00 	 »

dos años anteriores. 	 150 	 »

a los dos últimos. 200 	 »

4

Las Corporaciones provinciales y munidipalss vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta' que . manden publicar, aún cuando
aquellas rbsulten desiertas por falta de re/imane. Reales 	 Ordenes de
18 de Mamo de . 1904' y 7 de'Febrero de 1906 ,
. SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. Exclpro LOS DOMINGOS,
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*También se recliff.ca el,precio del

mayorista corres pondiente . al puré
de algarrobas que, por error de
transcri pción,' figuran en la publica-
ción a 3'70 pesetas kilo, siendo el
que debe figurar el 3'85 pesetas kilo-.

'Respecto al articulo 6.:° de la Cir-
aliar c6O expresada, el precio que
cobrarán ,Iós almacenistas re-colec-
tores por las almörtas es, incluido la
prima de pronta entrega, cle 125 pe-
setas Qm.

Lo que_ se publica para Conoci-
miento y cumplimiento en general,
como continuación a la nota de esta
Junta insetta ere el 130LETIN OFI-
CIAL de la provincia, número 13, de
15-1-48 y número 27 de 31-1-48. 	 .

Córdoba 12 sie Marzo de l948.--
El Gobernador Civil Presidente,

pesetas

»3°
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S. A.), que está organizando, saca a
, J,suscripción pública quinientas ac-,

cipnes de a intil pesetas nominales
cada una que integrarán el capital
social de :14 mistna, cuyo valor ,
desembolsará en la forma y tiempo
que acuerde la primera Junta gene-
ral Convocaga por el fundador una
vez inscrita en el Registro Mercantil
la escriture', constitutiva, que el mis-
mo otorgue,: siendo al portador una
vez completamente desembolsadas > y
nominativas entre tanto, -

El tipo de suscripción es a la par
•por un plazo de quince días a partir
de la publicación ide este anuncio en
el "Boletín Oficial del Estado", lle-
vándose a efecto todas las operacio:-
ners de la misma en las oficinas, de
la "Electro-Harinera de Palnial
Ric S. A.", Llano de San Francisco
sin número, Palma del Río (Córdo-
ba), y horas de las nueve ;a1 las ca-
torce, en las cuales podrá examinar-
se el proyecto de E,staitutos- por que
habrá de regirse la. Sociedad, testi-
moniados por el Notario de larde>
ba don Vicente Flores de Quiñones y
Tomé, implicando dicha suscripción
el acatamiento de dichos estalles y
de los actos posteriores del fundador
hasta dejar válidantente constituida
la primera Junta general, que deter-
minará sobré la ulterior vida social,
así como la sUrnisión a todas las
condiciones de la suscripción esta-
blecida en la Orden ,del Ministeric
de Hacienda de -veinte y ocho de
Febrero último que serán rigurosa-
mente observadas.

Palma del Ix (Lbs de Marzo de
mil novecientos culawenta y ocho.—
A. Pérez.

	Peesii3.111111n1

Sociedad in Organizactón «Ha-
rinera de El Ochavillo, S. A,».

PALMA DEL RIO.

Ntiun: 979

ANUNCIO
5 Don Antonio Pérez Redond« fun-
dador de la Compañia .Mercantil
que -con el noin,br.e de "Harinera de
El Ojchavillo, S: A." se está organi-
zando, saldar. a suscripción pública
ochocientas acciones de la) mil pese-
tas nominales cada una que integra-
rán el capital • Social de la misma,
cuya valor se déserr(bolsarrá en la
torna y Itietripo que acuerde la pri-
mera Junta generiad convocada por
él fundador una vez inscrita en el
Registro Mercantil la escritura, cons-
titutimai que él mismo otorgue, siendo)
al porta.* una) 'vez completamente
desembolsadas y `notmilnallivas entre
tanto.

El :tipo de suscripción es a la pan
por un .plazo de quincg )(Jifas a partir
de la publicación de este anuncia en
el "Boletín Oficial del Estado", Ile-
Vándose is; efecto todas las operacio-
nes de la misma en las Oficinas de
la "Electra-Harinera de P,alnia del
1:Zíiot, S. A.", Llano de Sain • Francisco
sin número, PalmSa del Río (Córdo-
ba)', y horas de las nueve a las ca-
torce, en las cuales pbdr.á examinar-
se el proyecto de Estatutos por que
habrá de regirse la Sociedad testi-
moniados por el Notario de Cárdboba.
don Vicente Flores de Quiñones y
To'mé, intplicando dicha suscripción
el iecatatniento, de dichos Estatutos
y de lots actos posteriores del. funda-
dor hasta dejar válidamente consti-
tuida la primera Junta general que
determinará sobre la ulterior . vida

..social, .asi como la sumisión a todas
las condiciones de la suscripciánt es-
tablecidas en lìa Orden del MI:miste-

rio de Hacienda de veintiocho de
Febrera último, que serán rigurosa-
mente observadas.

Pialrue ,del Río, dos de Marzo . de
mil 'novecientos cuarenta, y. ocho.—
A. Pérez.

Ay. untarnientos
CORDOBA

Núm. 1.059
Negociado de Beneficencia

_De conforrnidad con r',lo dispues-
to por la Comisión municipal Per-
manente, en sesión celebrada el
veinte y tres de Febrero del afio ac-
tual, se convoca por segunda vez le
contratación mediante subasta pú-
blica . de las obras de adaptación y
reforma para la instalación de una
cocina en el Asilo Madre de Dios y
San Rafael de esta capital, cuyo ac-
to habrá de celebrarse en el des-
pacho oficial de esta Alcaldía, ante
mi autoridad . a las doce horas del día
posterior, al en que *expire el plazo
de los veinte días hábiles contados
desde eL siguiente a la publicación de
este edicto en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia.

El slipo,loobre el que ha de versar
la licitación es el de SETENTA Y
CINCO MIL OCHOCIENTAS CUA-
TRO PESETAS CON CUARENTA
Y UN CENTIMOS.

El depósito para interesarse en la
subasta se fija en la cantidad de
TRES MIL SETECIENTAS NOVEN-
TA _PESETAS CON VEINTIDOS
CENTIMOS.

Este depósito se convertirá por el
rentatanfe en fianza definitiva, ele-
vándola a la suma de SIETE MIL
QUINIENTAS OCHENTA PESE-
TAS CON CUARENTA Y2CLIATRO
CENIIMOS, en el/ período de diez
días, contados desde 'el siguiente al
,en que se le comuniquela adjudica-
ción definitiva, las Cooperativas de
Trabajadores constituirán solamente
la cuarta parte de las fianzas especi
fice das anteriormente, reteniéndose-
le a la Cooperativa concesionaria,
en su caso, el diez por c i ento de las
cantidades que hayan de percibir en
razón de los% ti-abajos realizados,
como compensación a este bene-
ficio.
:Las proposicidnes se produciran
en un papel de la clase sexta (timbre
de cuatro pesetas cincuenta cerni-
mos) reintegradas con un sello mu-
nicipal de una peseta y con sujeción
al modelo que al final se inserta y su
entrega hasta las doce horas del úl-
timo día de plazo, en pliego cenia-
do y lacrado eri la forma y Con los
reouisitos que determinan las reglas
tercera y cuarta del artículo quince
del Reglamento de dos de Julio de
mil novecientos veinte y Cuatro, se
verificará en unión también del res-
guardo del deposito provisional y
de lo) documentos que justifiquen
hallarse dado de alta o satisfacer la
contribución ,, industrial correspon-
diente a la clase de trabajo a que es-
te anuncio de subasta se refiere que

1

 se presentará por separado en la
Sección de Beneficencia de esta Se-
cretaría municipal, durante el frans-

curso de aludido plazo de Veinte
días, o sea, hasta el anterior al en
que haya Kle efectuarse la subasta.

Los licitadores que en representa-
ción de otras personas suscriban al-
guna proposición, acompañarán
además-la copia del poder corres-
pondiente, bastanteado por uno de
los Letrados Consistoriales señores
•don Leonardo Cblinet Cepas y don
Antonio Areales Colinet y reintegra-
dos a su costa con el timbre deSas-
tanteo necesario.

El proyecto, presupuesto, cuadro
de precios y pliegos de -condiciones
técnicas-administrativas a que ha de
subordinarse> la ejecución de las
obras, quedan desde hoy de mani-
fiesto en la mencionada Sección de
Beneficencia, en donde pueden ser
examinadas durante las horas de ofi-
cina, por las personas 'que deseen
tomar parte en la repetida subasta.

Córdoba trece de Mario de mil
novecientos cuarenta y ocho. El
Alcaide, A. Luna.

MODELO DE PROPOSICION
Don 	

vecino de 	
como acredita con cédula personal
de la tarifa ; 	 	 	 nú-
mero 	 que ,acompaña, ente-
rado del proyecto, presupuesto,
cuadro de'precios y pliegos de con-
diciones referente a las obras de
adaptación y reforma para la insta-
t'ación de una cocina en el Asilo Ma-
dre de Dios y San Rafael-de esta ca-
pital, se obliga y se compromete
llevar a cabo mencionadas obras
con sujeción estricta al estudio fa-
cultativo y cláusula que regula la eje-
cución de- las mismas en la suma
de 	
pesetas (aqui la proposición, admi-
tiendo o mejorando, el tipo fijado)
declea-ando a los efectos proceden-
tes qüe las remuneraciorfés mínimas
de tos obreros que en estas obras se
empleen habrán de percibir por jor-
nada legal de trabajo y por horas ex-
traordinarias, serán las siguientes:

(Aqui se determinará con claildad
y separación, oficios y categorías el
jornal mínimo para la jornada de
ocho horas-y para I9s que con ca-
rácter' extraordinario, si llega él ca-
so trabajasen) Se compromete fam-
bien a utilizar en estos trabajos,
obreros parados e inscritos en 'la
Oficina de Colocdción -Obrera de
esta ciudad, y para satisfacer el Or-
ganiErno correspondiente las cuotas
del Subsidio familiar y retiro a la
vejez y cuantas otras le afecten por
las disposiciones vigenies. 	 •

(Fecha y firma).

Núm. 1.052
Negociado de Fomento •

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en
sesión celebrada el día 27 de Diciem-
bre pasado, acordó modificar las
normas que rigen para las parcela-
ciones y construcciones en terrenos
que, en contacto con la población,
estén situados a ambos, lados del
Arroyo del Moro y la prolongación

, de la Carretera de Villaviciosa para
• terminar en la Carretera de Córdoba
a Cerro Muriano, en la forma si-.. 	 ••
guiente:

En la parte de la Zona J.
a lo largo del Camino de la
de la Salud, por encima del
cuyos solares eran de 500
reducen a 250 M/2; la super/
ficada será del 50 por 100.

La parte desZona A, . situ t
encima del Canal y la Zona.1
Solares eran tic 1000 M/2, q
reducidos a 400 M/2, y la st
edificada será . del 50 por
área del solar. En la parte ch
na B, situada por erieima de.
quedarán los solares con Id
superficie de 400 ,M/2. Par
'tres zonas Podrá edificarse 1

1;,50 por 100 del área del so
/como anejos siempre que • se
prendan dentro d,e dicha Sup

En las Zonas E, F, Y G, 1
Carril de la bliierte de los Ar
camino de la Castilleja, cuyes
res eran de 1.500 M/2,- los s
quedarán reducidos ' a 600.M
superficie edificada sera 1/3
del solar. Indepedientemente
dra 'construir hasta un 5porl
anejos, garaje, vivienda,del
etcétera

,
.	

•
Desde el Carril de la Huert

Arcos, para el Norte, cuyos
eran 2.000 M/2, euedarän
a 1.000 M/2 y la superficie edi
hasta 1/3 del área del solar. lid
dieritemeffie de ello se podre
fruir un 5 por 100 Para anejo
je, casa - del guarda, etc.

Teniendo'en cuenta la escz
cemento y dificultad de adqus
se autorizan las cimentaCion
tierra y cal, o de carbonilla y
en las vigentes se prohiben, ,a
mo los muros de tapiar de

,cal, o carbonilla y cal, pero ex
vamente para cerramienios
para edificaciones.

Lo que se hace-público pala ge

.ral conocimiento.
Córdoba 9 de Marzo de 1948.a

Alcalde, • A. Luna.

,-•-••-•1111n

JLIZGADO
CORDOBA

Núm, 1,020

Cédula de citación

En proveido de esta fecha;
por el Sr. )uez de Instrucc
distrito número uno, en el 5

que se instruye con el nútn
de 1947, por robo de men
ha mandado se ,che por medi
presente. que se insertará en
LETIN OFICUL de esta r
al remitente y consignataric
expedición 2.298, de Alhon
para Alcaudete, compuesta
cer de un paquete, de ropa
con peso de cuatro kilos; Pe
dentro del término de cinc
comparezca ante este juzgad
el fin.d,e recibirle declaración
vide el sumario referido;
apercibimiento de que si nol
fica le parará el perjuiciO'lt
lugar en derecho.

Córdoba 10 de Marzo cle 1
El Secretario, José M. a Corta

IMP. PRÖVINCIAL.—COR°
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